
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey l). Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
uña Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del '¿9 de Noviembre de 1917.)

ÜIMlfli CENTRAL

REALES DECRETOS.

De acuerdo coa iVli Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Valladoiid 
Me ha presentado l). Francisco 
Barea.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos 
diecisiete.—ALFONSO. — Ei Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel García Prieto.

De acuerdo cou Mi Consejo de 
-ímstros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Vallado- 
lid á D. Alfonso Rodríguez y Ro
dríguez, Teniente Coronel de In
genieros.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mu novecientos 

. diecisiete.—ALFONSO —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Garda Prieto.

(tíaceta del ¿7 de Noviembre de 197).

GOBIERNO CIVIL.
ClBOULAB NÚM. 131.

Como ampliación á la Circular 
número 127 de este Gobierno pu
blicada en el «Boletín Oficia;» 
correspondiente al día 27 del ac- 
tual y como aclaración al Real 
decreto de 24 dei corriente sobre 
Aventario da las cantidades que 
oxistau de gasolina, benzol y sus 
Anillares, los señores fabricantes, I 
almacenistas, vendedores ó par

ticulares residentes en esta Capi
tal, remitirán con la mayor ur
gencia á este Gobierno civil rela
ciones juradas de las cantidades 
que posean vde dicho producto. 
Los que residan en los pueblos de 
esta provincia las cursarán con la 
mayor rapidez por conducto de 
los respectivos Alcaldes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados á quienes se 
aplicarán los correctivos á que se 
refiere dicho Real decreto cuando 
haya ocultación en las cantida
des declaradas.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1917.

El Gobornalor civil ¡nleriao,
Ifapol&a %. Ittfaies.

GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 129.
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecnarias.
Habiéndose presentado las epi

zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la léy de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para las 
mismas en el Reglamento de refe
rencia.

Valíadolid 28 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador dril,
fcopoliM f, infante.

Ftelaolon que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia de Valíadolid.
Enfermedad presentada, rabia; 

término municipal infectado, Me- 
diua del Campo; sitio en que ra
dican los auímales enfermos, 
Ciudad y término municipal; zo
na declarada iufecta, todo el tér
mino muuicipal

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento d«

los sospechosos de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento délos sos
pechosos, inoculación de los mis
mos, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, reglamentación de la 
circulación de perros, secuestro 
de los gatos, sacrificio de los pe
rros vagabundos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Aldea de Sao Miguel; sitio en 
que radiean los ammaies enfer
mos, pago de Carresantiago; zo
na declarada infecta, límites: Nor
te término de Portilo; Sur carre
tera de Mojados; Este poblado de 
la Aldea; Oeste término de la Pe- 
draja; zona declarada sospechosa, 
todo el término municipal; espe
cie á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados veintidós, sospechosos, cien
to noveuta; dueño de ios mismos, 
don Manuel Diez, D. Bouifaoio y 
don Eutiquio Gómez.

Medidas adoptadas.—Denuueia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica. — Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Uastrodeza; sitio eu que radiean 
los animales enfermos, pago Tras 
de las Huertas; zona declarada 
infecta, límites: Norte cerros 
concejiles y raya de Torreleba- 
tón; Sur camino de Bercero; Es
te prados del común del pueblo; 
Oeste raya de Torrelobatón; zona 
declarada sospechosa, todo el tér- j. rmino muuicipal; especie á que 

] pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados,

: cu itro, sospechosos, ciento trein- 
j ta y seis; dueño de los mismos, 

don Bonifacio Arroyo.
Medidas adoptadas.—Denun

cia de ia enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en

práctica.—Aislamiento de lo* 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villanueva de Duero; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta, límites: Norte río 
Duero; Sur carretera de Vallado- 
lid; Este río Adaja; Oeste cami
no del Barrero; zona declarada 
sospechosa, una zona de quinien
tos metros á contar desde los lí
mites sefialados á la que se prohi- 
be el acceso bajo pretexto alguno 
de los animales receptibles; es
pecie á que pertenecen los anima
les infectados, ovina; número de 
atacados, cinco, sospechosos, se
tenta y nueve; dueño de los mis
mos, D. Mateo Galvan.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Valíadolid 27 de Noviembre 
de 1917.—El Inspector provin
cial, Carlos Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL.
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
Circular núm. 130.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglameuto provisional de 
4 de Junio de 1915, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes hasta la fe
cha en los términos municipales 

, correspondientes.
Lo que se hace público para 

j general conocimiento.
| Valíadolid 28 de Noviembre de 

1917.
El Gobtrndor civil inerino,

!tffpolbo f. Jnfaitífs,
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Ftelaoion que se cita

SE H18IEHE Y SAN10&D PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

Término municipal Nombra
de la enfermedad.

Kspecies 
recep tibies.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Isoar Rábia Equina,asnal,

Roturas »

bovina, ca
prina, cani- 
ua y felina 

Idem
3 Abril 1917 
» Mayo

Valladolid Perineumonía
contagiosa Bovina 20 Diciembre 19 L5

San Martin da Valvení Viruela Ovina 12 Enero 1917
Cuenca de Campos » 20 Agosto
Morales de Campos » » 5> 2>
Tordelnunos » 80 »
Portillo » 10 Septiembre
San Miguel del Arroyo » * 5>
Rubí do Bracamente » 4 Octubre
Villán de Tordesillas » » » »
Sautibañez de Valcorba Agalaxia con

tagiosa 3 Mayo
Villavellid Mal rojo Porcina 20 Agosto
Tordelnunos Pulmoaía con

tagiosa » >
Bocigas Peste porcina » 21 Julio
Fuente Olmedo »
Rubí de Bracamente Zona infecta 

variolización Ovina 4 Octubre
San Pablo de la Moraleja
Villaesper

•
» > » >

Val iadol id 27 de Noviembre de 1917.—Él Inspector, Garlos Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL.

Jefatura de Obras Públicas.
Expropiaciones.

Resultando que en el expedien
te de expropiación de los terrenos 
pertenecientes á la Excma. s ñora 
Marquesa de Cartago, necesarios 
para la construcción de la carre
tera de tercer orden de la de Bó
veda á Toro á la de Valladolid á 
Salamanca, trozo segundo,se han 
seguido los trámites reglamenta
rios hasta el final del segundo 
período,formando parte esteexpe- 
diente del general de expropia
ción relativo á dicho trozo, y 
que por virtud de dificultades 
originadas en el curso de ól hubo 
de desglosarse, en armonía con el 
precepto contenido en el artículo 
28, este expediente para trami
tarlo por separado;
.¿¿Resultando que la medición 
del terreno ocupado por la Exce
lentísima señora Marquesa de 
Cartago se hizo por el perito de! 
Estado, en la fecha señalada, sin 
asistencia del perito de la expro
piada, por lo cual, según el artí
culo 35 del Reglamento, ia deci
sión de aquél obiiga á ésta, que
dando por ello fijada la superficie 
en 378 áreas;

Resaltando que á pesar de esta 
circunstancia y de ia manifesta
ción del perito de Ib Excma. se
ñora Marquesa de Cartago en la 
declaración de fecha 15 de Julio 
de 1916, folio 20 del expediente

administrativo, hecha en cum
plimiento de los artículos 47 y 48 
del citado Reglamento en su hoja 
de peritación discrepa la superfi
cie del terreno ocupado que con
signa de la reconocida como 
oierta;

Resultando que el perito del 
Estado fija como valor de lo ex- 
p r o p i a d o la suma de pesetas 
2.044'03; que el perito de la ex
propiada estima como justo pre
cio de la expropiación la suma de 
pesetas 32 491‘45 y que el perito 
tercero en discordia nombrado 
por el señor Juez de Nava dai Rey 
establece el precio de pesetas 
3.237’68, cifra comprendida en
tre las dos anteriores, como debe 
de estar;

Considerando que el perito del 
Estado omitió !a valoración de 
los árboles cortados en la zona 
expropiada y que es justo abonar, 
por lo cual su peritación es baja;

Considerando que el perito de 
la Excma, señora Marquesa de 
Cartago ha valorado una superfi
cie que excede de la verdadera 
en 90 áreas y 19 oentiáreas; que 
asigaa á los árboles cortados el 
valor que en su concepto tieneu, 
sin deducir el de la madera obte
nida de ellos que ha quedado ín
tegramente á beneficio de ia ex- 
propiada y que la partida de 
20.000 peset s que consigna jun
to al epígrafe «Perjuicios que se 
originarán á la finca por su nueva 
división, aumento de guardería, 
creación de servidumbres públi

cas, obras realizadas por el nue
vo estado de cosas, etc.,» no está 
justificada eivel Pliega de razo
namientos ni parece justificable, 
poreuanto la existencia de uua 
vía de comunicación que permite 
ia extracción de productos de 
una finca agrícola y el fácil trans 
porte de ellos y de los elementos 
do explotación más que á dañarla 
conducen á beneficiarla, cum
pliendo con ello su objetivo prin- 
cipal;

Considerando que el perito ter
cero en sus razonamientos, breve 
pero claramente explica la proce
dencia de la valoración que hace, 
con la cual se muestra conforme 
por estimarla justa la Comisión 
provincial de la Diputación;

Vi8tos los artículos de la Ley 
y del Reglameuto vigentes.

Habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo que marca la Ley 
para que la interesada uua vez 
enterada de esta resolución (que 
le fué notificada en debida forma) 
muestre su conformidad ó reparos 
sin que hasta la fecha haya hecho 
reclamación alguna,

He tenido á bien fijur el verda
dero valor de lo expropiado á la 
Excma. señora Marquesa do Car- 
tugo en la cantidad de tres mil 
doscientas treinta y siete pesetas 
con sesenta y ocho céntimos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público en ge
neral.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1917.—El Gobernador interino, 
Leopolds L. Infantes.

Diputará pminmlds Maáslii
Vacantes dos plazas de Auxi

liar Escribiente de la Contaduría 
de la Diputación provincial con 
el sueldo anual de mil quinientas 
pesetas, y disponiendo el Regla
mento sobre la provisión de va
cantes que las de Auxiliares se 
provean por oposición, la Diputa
ción provincial en sesión de 23 
del actual acordó de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
16 del precitado Reglamento, 
anuoiar dichas vacantes en el 
«Boletín Oficial.»

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios las condiciones que 
deban reunir ios aspirantes, el 
plazo para la presentación de so
licitudes, día, sitio y hora eu que 
han de comenzar aquellos y el 
Programa correspondiente,

Valladolid 26 de Noviembre de 
1917—El Presidente, Emilio 
Gómez Diez.—E Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

Villalba de los ¿Licores.
Por virtud de renuncia de! que

— desempeñaba, se halla vacante 
eu este Ayuntamiento la plaza de

del mismo con ol sueldo anual ,ot 
2o0 pesetas, pagadas de sus fondos
por trimestres vencidos.

Lo9 aspirantes presentarán sug 
instancias documentadas ea «1 
término de diez días en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Vi'lalba de los Alcores á 13 de 
Noviembre de 1917. — SI Alcalde 
Policappo García.—El Secretario’ 
Nazario Santos. ’

limen
Juzgados do primera instancia 

é instrucción.

valladolid —plaza.
Don José Luis Gargollo y Be- 

yaus, Juez da primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto se cita 
á D. Abraham B. Fernandez, ve 
ciño que ha sido de Valdunqui- 
llo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de qne el día cinco 
del próximo mes de Diciembre y 
hora de las once,comparezca ante 
la Sala Audiencia del Juzgado do 
primera instancia de dicho dis
trito, calle de las Tercias, pura 
evacuar posiciones formuladas 
por el Procurador D. Eusebio Ro- 
driguez F, Vila, eu representa
ción de D. Antonio Riego García, 
vecino de Toro, en pleito de me
nor cuantía que se sigue contra 
el D. Abraham, sobreu. pago de 
pesetas, bajo apercibimiento de 
tenerle por confeso en di ¡has po
siciones si no se presentare.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de'Noviembre de mil novecien
tos diez y siete,—José Luis Gár
gol lo.—Ante mí, Licenciado Pe
dro del Río. % a—
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Sociedad Anónima del Colegio 
de San Josó Valladolid.

CONVOCATORIA.
Conforme á los Estatutos de ia 

Sociedad Anónima del Colegio 
de San José, se convoca para la 
Junta general ordinaria que ten
drá lugar el 29 de Diciembre pró
ximo, á las cuatro de la tarde, eu 
la Sala de Juntas de dicho Cole
gio, á fin de tratar de los asuntos 
desu competencia.

. No podrán asistir ni votar eü 
la Junta los que no depositen en 
la t aja social .cinco acciones al 
menos ó resguardo que acredite 
tenerlas depositadas en algún 
Banco, con dos días ile antelación 
al en que se celebre la Jaula.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1917.—El Presiden te, Marqués de
la Solana. <T) 205
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